
   

Bogotá, D.C., doce (12) octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: PROCESO: 110013103046-2022-00235-00 
 

 Atendiendo que la sociedad aquí ejecutada Comunicaciones JRCB SAS, fue 

admitida en proceso de reorganización (arch. 08), el Juzgado al tenor de lo normado 

en los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006, RESUELVE: 

 

1. SUSPENDER el presente proceso respecto de la sociedad 

Comunicaciones JRCB SAS.  

 

2. Las medidas cautelares que se hubieran adoptado en contra de 

Comunicaciones JRCB SAS quedarán a disposición de la Superintendencia de 

Sociedades. OFÍCIESE por Secretaría, dejando las constancias de rigor. 

 

3. Continuar la ejecución de este asunto en contra del ejecutado MILTON 

EDUARDO JIMÉNEZ CONTRERAS.  

 

4. Por secretaría, ofíciese Superintendencia de Sociedades informando lo aquí 

decidido e informe periódicamente las resultas del trámite allí adelantado.   

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
 

DLO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


